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(a. urgencia de proveer á la Caballería Francesa de lo necesa^ 
rio es tan perentoria, mayormente con la próxima venida de 
nu^í^o Augusto Soberano el Sr. D. Josef Napoleón I. y su gran 
comitiva 5 que no puedo perder momento en el conflicto deĉ  ha
llarnos en una absoluta carencia de cebada, de prevenir á V. que 
en el instante que reciban esta orden, hagan una requisición for
zada de las casas de ese vecindario y cortijos de su jurisdicción , sin 
exceptuar los fielatos de tercias, diezmos excusados , y eclesiásticos 
para que resulten todas las porciones que respectivamente conser- 

d^habas y maiz; y formando una lista de ello, me la re
mitirán con propio inmediatamente , y con igual rapidez empe
zarán V. á conducir á esta capital á poder del caballero Di
rector de provisiones D. Josef López Barajas, calle del Buensuceso 
los insinuados frutos, embargando á el efecto, sin guardar privi
legio , ni distinción alguna, quantos carros y caballerías mayorei 
y menores puedan ser habidas en esa jurisdicción. Lo que cum- 

' plirán V. sin consulta , ni entorpecimiento alguno , pnes de vel
rificarse el mas ligero descuido, 6 demora en la remesa .de gra
nos que será á las 6 horas de recibir e s ta , serán V. responsa
bles á unas fatales resultas al Gobierno Franqes, sin perjuicio de 
sufrir una Comisión Militar.

Dios guarde á V. muchos años. Granada de Febrero 
d e  i 8 i © .

Fernando de Osorno
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Sres, Alcaldes Ayuntamlnto y  Sindico de
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